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Registros 

 

Registro nacional de asociaciones. Ministerio del Interior. Gobierno de España, 

resolución de 22-11-2000, protocolo número 167206. 

 

Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo adscrito a la AECI por 

resolución de la secretaría general de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

Registro general de salida AECI: 212833000006823. 20 de marzo de 2001. 

 

Registro de organizaciones no gubernamentales para la Cooperación al Desarrollo en el 

exterior del Principado de Asturias. Agencia Asturiana Resolución de 8 de febrero de 

2001 (Expte. Nş42 RONGD- Patrimonio. MRA/pf) por la que se inscribe en el Registro 

de Organizaciones no Gubernamentales para la Cooperación al Desarrollo en el Exterior 

del Principado de Asturias con el Nş 42 y la de 29 de julio de 2008 por la que se adapta 

la inscripción con el No 18. 

 

Registro municipal de asociaciones vecinales del Ayuntamiento de Oviedo, Resolución 

de 30 de enero de 2001 de la Alcaldía, con el número 489. 

 

Registro municipal de asociaciones vecinales del Ayuntamiento de Gijón Resolución de 

29 de marzo de 2001 de la Alcaldía, con el número 859. 

 

Registro municipal de asociaciones vecinales del Ayuntamiento de Avilés con el número 

27/2001. 

 

Federaciones y confederaciones. 

CODOPA - Coordinadora de ONGD del Principado de Asturias. 

Consejo de Cooperación del Ayto de Avilés 

Consejo de Cooperación del Principado de Asturias 

Consejo de Cooperación del Ayto de Castrillón 

Consejo de Cooperación Gijón 

Federación Internacional Pacifista. 

 

Sedes Internacionales: 

IEPC-RD 

C/Rosa Duarte, 33. Gazcue. Santo Domingo 

IEPC-Mexico 

Estado de Hidalgo 

 

Instituto de Estudios para la paz y las Cooperación-IEPC 

C/ Bermudez de Castro 14 Bajo C. 33011 Oviedo. España 

Tlfno. +34 985 088 809 

www.universidadabierta.org 

instituto@universidadabierta,org 

CIF: G74002221  
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1.-EDUCACIÓN 

 

1.1.-Cursos a distancia de educación para la paz, la cooperación y la prevención 

de conflictos. 20ª edición 

1.2.- Curso- taller Formación del Profesorado 

1.3.-Exposición #MUJERESHACIENDOHISTORIA 

1.4 II Seminario Internacional Virtual de investigación e intervención 

Educativa. Universidad autónoma del Estado de Hidalgo, México 

1.5.- Congreso IEPC 2020 

1.6.- Gijón un espacio solidario con la paz y los Derechos Humanos 

1.7.- Oviedo un espacio solidario con la paz y los Derechos Humanos 

 

2.-COOPERACIÓN. República Dominicana 

 

2.1.- Promover la participación social como estrategia para garantizar los 

derechos de los ciudadanos y ciudadanas de cuatro bateyes ubicados en la 

provincia de Bahoruco en pro del fortalecimiento de la sociedad civil. 

 

2.2.- Programa de capacitación para agentes del desarrollo y personal de las 

entidades sin ánimo de lucro en República Dominicana. Fase II 

 

2.3- Defensa de los derechos Humanos en República Dominicana 

 

 

3.-OTRAS ACTIVIDADES 

 

 

3.1. Videos 
 
 

3.1.1. COVID19: Panorama general de una pandemia del siglo XXI 
 
3.1.2. Ciencia e ideología en la pandemia 

 
3.1.3. El derecho humano a la paz, por Román García | IEPC 

 
 

 

 

 



  
 

 

   

       

 

1. EDUCACIÓN. 

1.1. Cursos a distancia de Educación para la Paz, la Cooperación y la Prevención 

de Conflictos. 20ª edición. 

Programa de educación para la paz, la cooperación y la prevención de conflictos. 

Gestionado desde la sede del IEPC en Oviedo. Modalidad a distancia. Febrero- 

Noviembre 2020. 

Objetivo: Formar agentes de desarrollo vinculados a entidades públicas y privadas sin 

ánimo de lucro tanto de países emisores como receptores de ayuda. 

Temática desarrollada: 

I. Cooperación al desarrollo. 

a. Cooperación internacional al desarrollo nivel I -200 horas. 

b. Cooperación internacional al desarrollo nivel II -200 horas. 

c. Cooperación científica y tecnológica en APEC-Foro de Cooperación 

Económica del Pacífico Asiático- 80horas. 

d. Sociología y política internacional para el desarrollo- 80 horas. 

II. Ayuda humanitaria. 

a. Ayuda humanitaria y logística-180 horas. 

b. Saneamiento básico -100 horas. 

III. Gestión. 

a. Gestión y administración de ONG- 180 horas. 

b. Justificación económica de proyectos de cooperación subvencionados con 

fondos de agencias internacionales- 120 horas. 

c. Gestión económica de proyectos de cooperación al desarrollo-80 horas. 

d. Evaluación de programas y proyectos de cooperación- 120 horas. 

IV. Paz. 

a. Antropología del conflicto: Bases teóricas y diagnósticos de situación para 

la paz- 140 horas. 

b. Resolución de conflictos en el ámbito internacional y comunitarios -100 

horas. 

c. Educación para la paz: herramientas, propuestas y dinámicas-100 horas. 

V. Comunicación. 

a. Comunicación para el desarrollo, el cambio social y la paz -80 horas. 

b. Gabinetes de prensa 1: haz que tu organización de el salto a los medios-80 

horas. 

c. Gabinetes de prensa 2: mejora tu gestión, las rutinas productivas y los 

mensajes que salen de tu organización- 120 horas. 

d. Gabinetes de prensa 3: perfecciona tus mensajes informativos para 

conseguir aparecer más en los medios- 220 horas. 

e. La evaluación de la comunicación para la transformación de conflictos-60 

horas. 

VI. Sostenibilidad. 

a. Eco-desarrollo -100 horas. 

b. Desarrollo comunitario y sostenible-80 horas. 



  
 

 

   

       

 

VII. Psicopedagogía. 

a. Psicología social y dinámica de grupos-80 horas. 

b. Vulnerabilidad y exclusión: entornos de intervención socioeducativa-80 

horas. 

VIII. Geografía. 

a. Geografía y tercer mundo- 80 horas. 

 

 

1.2. Exposición #MUJERESHACIENDOHISTORIA 

#MUJEREShaciendohistoria es una exposición didáctica itinerante organizada por el 

Instituto de Estudios para la Paz y la Cooperación, en la que presentamos la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos a través de las figuras de unas mujeres que a lo 

largo de la historia han contribuido y siguen contribuyendo a la “lucha” por el 

cumplimiento de los 30 artículos de la Declaración. Algunas lo hicieron antes de que el 

documento fuera redactado.  

Son 12 mujeres excepcionales y 5 organizaciones de mujeres o feministas, 

internacionales y asturianas. Desde la legendaria Pasionaria, nacida todavía en el siglo 

XIX hasta la jovencísima Ahed Tamimi, nacida en 2001, icono y heroína de la resistencia 

palestina, pasando por las figuras de la envergadura de una Frida Kahlo, una Berta 

Cáceres o una Rose Sparks, hasta las Premio Nóbel Malala Yousafzai y Nadia Murad. 

Entre las organizaciones de mujeres, las legendarias Madres de la Plaza de Mayo, las 

colombianas Madres de Soacha, las israelíes Mujeres de Negro, hasta nuestras colegas 

asturianas de la Asociación Feminista de Asturias “Clara Campoamor” y del Grupo de 

Género de la Codopa (Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales para el 

Desarrollo del Principado de Asturias).  

Muchas han sido reconocidas internacionalmente, por su gran valor, coraje e 

intransigencia moral, han recibido el Nobel o el Príncipe de Asturias. Sin embargo, 

mucho mayor que los premios es la extensión de sus influencias y de su autoridad ética. 

Son protagonistas de nuestro imaginario colectivo y unos ejemplos a seguir. ¿Quién 

podría olvidar nunca las caminatas de las Madres de Mayo, los encendidos discursos de 

Dolores Ibárruri o de Malala Yousafzai, la imagen de Rosa Parks, negándose a 

abandonar un asiento del autobús teóricamente destinado solo a los blancos, la bofetada 

a un soldado israelí que Ahed Tamimi no duda en soltar cuando se trata de defender a 

su hermano? ¿Y tantos otros actos de coraje de estas extraordinarias mujeres? 

Sus tareas no han acabado y sus objetivos en algunos países están muy lejos de ser 

logrados. El asesinato de Berta Cáceres, la impunidad de los que mataron a los jóvenes 

de Soacha y Bogotá, el atentado sufrido por Malala, la planeada y quizá sólo 

momentáneamente aplazada anexión parcial de Cisjordania por parte del estado israelí, 

los enormes retos en materia de la igualdad de las mujeres que siguen sin resolver en 

una gran parte del mundo, dan cuenta de lo muchísimo que queda por hacer.  



  
 

 

   

       

La exposición viajó durante el año 2019 por toda el área 8 del Principado de Asturias: 

Caso, Langreo, Laviana, San Martín del Rey Aurelio y Sobrescobio. Esperamos 

exponerla en el año 2020 todavía en alguna localidad del Área 3. 

Del 27 de julio al 9 de agosto de 2020 se expuso en las antiguas Escuelas de Villapedre 

(Navia), del 28.09 al 10.10, en el Auditorio José Barrera, Pravia, del 23 XI al 30 XI, en el 

I.E.S. La Ería de Oviedo, y del 1 XII al 9 XII, en el I.E.S. Alfonso II de Oviedo. Por la 

pandemia tuvimos que posponer la exhibición de la muestra en las casas de cultura de 

San Juan de la Arena y Muros de Nalón, pero se expondrá en ellas en cuanto las 

condiciones sanitarias en 2021 lo permitan. Lo mismo, en los I.E.S. de Navia y de Cangas 

del Narcea. 

La exposición es financiada por la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana 

del Gobierno de Asturias y por la Agencia Asturiana de Cooperación al Desarrollo.  

 

 

1.4 II Seminario Internacional Virtual de investigación e intervención 

Educativa. Universidad autónoma del Estado de Hidalgo, México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.5.- Congreso IEPC 2020. 



  
 

 

   

       

Debida la situación sanitaria acontecida en el 2020, la celebración del XX Congreso 

sobre Derechos Humanos celebrado por el Instituto de Estudios para la Paz y la 

Cooperación se realizó de manera online entre el 5 y 7 de noviembre de 2020, bajo el 

título De los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Agenda 2030 a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

Es esencial resaltar que para poner en valor los derechos humanos como fórmula de 

convivencia pacífica y base del desarrollo tanto cívico como material de la sociedad, 

debemos revisarlos. Todos y todas somos conscientes de los conflictos que plantea su 

cumplimiento. No sólo se trata de violaciones explicitas como en casos de ablación, 

trabajo infantil, limitación de libertades, torturas, ejecuciones o asesinatos; sino también 

del incumplimiento por parte de los Estados en la medida que no tienen una obligación 

explicita de su cumplimiento, naturalización, asilo, refugio, …  Así mismo, creemos que 

no es sólo debido a un problema de “incumplimiento” y falta de responsabilidad de 

aquellos agentes que tienen que ser, en última instancia, garantes de los mismos, sino 

también de las concepciones filosóficas que están a la base de los mismos y la falta de 

una axiología que permita su aplicación en caso de conflicto entre ellos. 

Llamamos la atención, especialmente sobre la circunstancia de que sin el derecho a la 

nacionalidad se vulneran otros derechos, como el acceso a la educación, sanidad, 

propiedad, voto. Es por ello que es necesario una reflexión sobre los fundamentos y los 

conflictos que estos derechos tienen entre sí. Partimos del planteamiento del “Derecho 

humano a la paz”, como se establece en la “Declaración de Luarca” y entendemos que 

esta reorganización debe partir del Derecho Humano a la Paz como elemento de 

reorganización y fundamentación de los mismos. 

En el año 2000 se conformó, por primera vez, una agenda internacional de los países 

del Norte para ayudar a los países del Sur. 

Se fijaron ocho Objetivos del Milenio (ODM): reducir la pobreza extrema y el hambre 

a la mitad; lograr la enseñanza primaria universal; promover la igualdad entre los 

géneros y la autonomía de la mujer; reducir la mortalidad infantil; mejorar la salud 

materna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades; garantizar la 

sostenibilidad del medio ambiente; y fomentar una asociación mundial para el 

desarrollo. 

Se establecía un claro compromiso para mejorar la situación de los ciudadanos de los 

países firmantes antes de 2015. Una acción global en respuesta a los retos comunes. 

Como los objetivos no se lograron en su totalidad, se elaboró una nueva agenda de 

desarrollo basada en las personas y de una manera participativa, consensuada y 

contando con la opinión de la ciudadanía. En el 2015, en el marco de la 70º sesión de la 

Asamblea General, se aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, integrada 

por 17 objetivos y 169 metas, que establece una visión transformadora hacia la 

sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193 Estados miembros de las 

Naciones Unidas que la suscribieron y es la guía de referencia para el trabajo de la 

comunidad internacional hasta el año 2030. 



  
 

 

   

       

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son el corazón de la Agenda 2030 y 

construyen una visión del futuro que queremos. Se centra en las personas, la paz, la 

prosperidad compartida, el planeta y las alianzas como los principales rectores, 

compartidos y universales, en los que se debe basar una nueva batería de estrategias y 

políticas globales, regionales y nacionales, cuyo objetivo prioritario es caminar 

conjuntamente hacia una sociedad más igualitaria. 

¿Cuántos de esos objetivos seremos capaces de lograr esta vez? ¿La pandemia de la 

Covid 19 nos brinda un marco en el que elaborar de forma más urgente y concreta ciertas 

soluciones globales, o nos aleja de una acción común de todos los países? ¿Cuánto hemos 

progresado en esos últimos años? ¿Dónde estamos? 

 

Programa 

Día 5 noviembre  

17:30 Inauguración 

18:00 La reforma de los DDHH. Dr. Roman García. Presidente del IEPC 

18:30 Declaraciones de Derechos Humanos: variaciones morfológicas. Dr. Fernando Miguel 

Pérez Herranz. Universidad de Alicante (España).  

19:15 Derechos humanos: la cuestión de la universalidad desde la fenomenología. Dr. Ricardo 

Sánchez Ortiz de Urbina. Catedrático de Filosofía.  

20:00 Visiones desde el marxismo de los derechos humanos: críticas y dilemas. Dr. Francisco 

Erice. Profesor Historia, Universidad de Oviedo 
 

Día 6 noviembre  

 



  
 

 

   

       

17: 00 Las modalidades de control internacional de los derechos humanos y su eficacia real. Dr. 

Javier Andrés González Vega. Catedrático de Derecho internacional público y 

Relaciones internacionales. Universidad de Oviedo.  

17: 45 De los Derechos Humanos a la Declaración del Derecho Humano a la paz. Carlos Villán. 

Universidad de Álcala de Henares. Madrid. 

18: 30 Los Derechos Humanos en el currículum de la enseñanza Secundaria. José Antonio 

Díaz. 

19: 00 Mesa Redonda: El fin de La paz perpetua: ¿Es necesaria la reforma de los DDHH 

y Naciones Unidas?. Ricardo Sánchez Urtiz de Urbina. Francisco Erice. Javier 

Andrés González Vega. Carlos Villán, Fernando Miguel Pérez Herranz, Roman 

García, José Antonio Diaz, Jorge Pardo. 

19: 45 Preguntas y debate,  sobre las mesas de los días 5 y 6. 
 

A partir de las 20:30 Del día 6 Las comunicaciones estarán disponibles en:  

https://www.youtube.com/c/IEPCEspa%C3%B1a 
 

Día 7 noviembre   

16:00 – 19:00 Debates de las mesas y clausura. 

 

Número de asistentes 92 

Actas: Se ha publicado en papel y se encuentran en https://revistadecooperacion.com/ 

  número 19-Abril 2021 - revista cuatrimestral - ISSN 2308-1953 

 

ARTÍCULOS 

0. Dr. Roman García. Presidente del 

Instituto de Estudios para la Paz y la 

Cooperación. 

Presentación, pág. 7-8. 

1. Dr. Fernando Miguel Pérez Herranz. 

Universidad de Alicante (España). 

Declaraciones de Derechos 

Humanos: variaciones morfológicas, 

pág. 8-14. 

2. Ricardo Sánchez Ortiz de Urbina. 

Catedrático de Filosofía. 

Derechos humanos: la cuestión de la 

universalidad desde la 

fenomenología, pág. 15-23. 

3. Dr. Roman García. Presidente del 

Instituto de Estudios para la Paz y la 

Cooperación. 

El imperativo categórico y la 

necesidad de un referente material de 

los Derechos Humanos, pág. 25-33 

4. Dr. Francisco Erice. Profesor Historia, 

Universidad de Oviedo. 

Visiones desde el marxismo de los 

derechos humanos: críticas y 

dilemas” pág. 35-48. 

5. Dr. Javier Andrés González Vega. 

Catedrático de Derecho internacional 

público y Relaciones internacionales. 

Universidad de Oviedo 

https://www.youtube.com/c/IEPCEspa%C3%B1a


  
 

 

   

       

Las modalidades de control 

internacional del respeto de los 

Derechos Humanos y su eficacia real: 

el caso español, pág., 49-66. 

6. Carlos Villán. Universidad de Álcala 

de Henares. Madrid. 

De los Derechos Humanos al 

Derecho a la Paz, pág., 67-84. 

7. José Antonio Díaz. Profesor de 

Filosofía. Tenerife 

Los Derechos Humanos en el 

currículum de la enseñanza 

Secundaria, pág. 85-119. 

8. Daniel Peres Díaz. Universidad de 

Granada (España). 

Los derechos sociales, económicos y 

culturales en la Agenda 2030. Una 

crítica iusfilosófica para la garantía 

de los derechos humanos, pág. 121-

129. 

9. Iván Campillo Moratalla. Universidad 

de Valencia (doctorando en el 

Departamento de Filosofía Moral y 

Política). 

Una relación entre la ética del 

discurso y la ética de mínimos, pág. 

131-146. 

10. María Doménech Aviñó. Doctoranda 

en Filosofía del Derecho Animal por la 

Universidad Santiago de Compostela. 

¿Debería el Derecho Animal estar 

incluido en la agenda por los 

Derechos Humanos?, pág. 131-146. 

11. Ángel Manuel Pacheco Suárez. 

Universidad de Málaga (España). 

Pandemia como fallo de mercado». 

Reflexiones y desafíos para la 

interculturalidad desde el 

pensamiento de N. Chomsky, pág. 

147-155. 

12. Patricia Polo Lafuente. Universidad 

Zaragoza. 

Evolución del derecho internacional, 

pág. 157-160. 

13. Joaquín Pablo Reca. Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional de La Plata, 

Buenos Aires (Argentina). 

Una aproximación sobre el 

universalismo de los derechos 

humanos, pág. 161-169. 

14. Maricela Zúñiga Rodríguez, Coralia 

Juana Pérez Maya. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, 

México 

Buenas prácticas en la docencia 

universitaria mediada por la 

tecnología a partir del confinamiento 

por la pandemia COVID 19, pág. 171-

177. 

15. Javier Moreno Tapia. Maritza 

Librada Cáceres Mesa. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Estrategias de aprendizaje de 

estudiantes universitarios durante el 

confinamiento por COVID 19, pág., 

179-183. 

16. María del Carmen Chacón Vázquez. 

Rosa María González Victoria. 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

El derecho a la educación en tiempos 

de pandemia. Estrategias didácticas 

inclusivas de profesores-artistas ante 

la desigualdad social y situaciones de 

exclusión, pág., 185-191. 

17. María Félix Cruz Lara. Irma 

Quintero López. Universidad Nacional 

Autónoma del Estado 



  
 

 

   

       

Estrategias para el aprendizaje de 

matemáticas con el uso de TIC en 

alumnos con TDAH, pág., 193-201. 

18. Óscar Baños Huerta. Universidad 

Nacional Autónoma del Estado. 

Diálogo de saberes en espacios 

educativos comunitarios: una 

posibilidad de visibilización, pág., 

203-208. 

19. Silvia Shedir Salgado Salinas. Rosa 

Elena Durán González. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo 

¡Música viva! Derecho humano hacia 

una educación musical para todos. 

Propuestas de desarrollo 

intercultural a través de la música, 

pág., 209-215. 

20. Alejandra Islas Enciso. Rosa Elena 

Durán González. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Estrategias pedagógicas para el 

desarrollo de competencias 

interculturales en la escuela 

multigrado, pág., 217-222. 

21. Francisca Alvarado Sevilla, Lydia 

Raesfeld; Rosa Elena Durán González. 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

Adaptación escolar de alumnos 

transnacionales en escuelas del 

municipio de Tenango de Doria, pág., 

223-229. 

22. Reina Escamilla Martínez, Rosa 

Elena Durán González. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Los valores en jóvenes de origen 

indígena, pérdida de su identidad, 

pág., 231-237. 

23. Salvador Tenorio Maya. Universidad 

Autónoma de Querétaro. Noemi Vega 

Lugo, Brenda Hurtado Vega. 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

Acceso al derecho humano a la 

educación universitaria gratuita en 

México ante el covid-19, pág., 239-

246. 

24. Diana Avilés, Rosa Elena Durán 

González. Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

La enseñanza del dibujo como 

estrategia para desarrollar 

competencias socioemocionales en la 

educación artística no especializada, 

pág., 247-254. 

25. Esmeralda Quintero López; Patricia 

Quintero López. Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Evaluación de la Competencia 

Intercultural en alumnos de una 

Secundaria pública de Hidalgo, pág., 

255-261. 

26. José de Jesús Landa López, Lydia 

Josefa Raesfeld. Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo. 

La Resiliencia en el contexto 

educativo pág., 263-269. 

27. Ileana Casasola, Lydia Raesfeld. 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

La educación para Adultos Mayores 

en el marco de los Derechos 

Humanos. Una alternativa para 

reducir su situación de 

vulnerabilidad social, pág., 271-277. 

28. Amilcar Torres. 

Prácticas educativas interculturales 

en climas de aprendizaje 

complicados, pág., 279-284. 

29. Rosa Deyanira Guerrero De Leon, 

Octaviano García Robelo.Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 



  
 

 

   

       

Del discurso legal de Derechos 

Humanos al discurso docente: la 

normalidad – anormalidad con la que 

se concibe el Trastorno del Espectro 

Autista para su inclusión educativa, 

pág., 285-292. 

30. Itzel Moreno. César Ernesto 

Escobedo Delgado. 

La Agenda 2030 y la inclusión 

bilingüe de los S/sordos, pág., 293-

300. 

31. Amparo Villegas Mariano, Irma 

Quintero López; Lydia Raesfeld. 

Procesos de adaptación e 

incorporación de estudiantes 

indígenas en el espacio universitario, 

pág., 301-307. 

32. Lydia Raesfeld; Rosa Elena Durán 

González; Silvia Mendoza. 

Derechos Humanos, salud, 

educación en mujeres indígenas 

adultas y adultas mayores en la 

Huasteca hidalguense, pág., 309-320. 

33. Silvia Mendoza Mendoza, Claudia 

Ivone Barrera Almaraz, Diana Alín 

Ramírez Ramírez. 

¿A quién le toca cuidar? Mujeres 

cuidadoras en contextos rurales e 

indígenas, pág., 321-327. 

34. Perla Yazmin Macias Mena, Rosa 

Elena Durán González, Lydia Raesfeld. 

Cosmovisíón indigena en la lengua 

otomí ñahñu, pág., 329-345. 

35. Rosa Elena Durán González, Silvia 

Mendoza Mendoza, Lydia Raesfeld. 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

La historieta como recurso 

metodológico de intervención para 

Derechos Humanos y violencias en 

mujeres indígenas, pág., 347-360. 

36. Graciela Amira Medècigo Shej, Lydia 

Raesfeld, Rosa Elena Durán González, 

Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo. 

La formación de profesores para la 

interculturalidad, pág., 361-365. 

37. Andrade Molina Ponce. 

Educación para la paz y 
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1.6. Gijón un espacio solidario con la paz y los Derechos Humanos. PROYECTOS 

SENSIBILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN. 

Desde el año 2019 nos hemos propuesto establecer una Red de Escuelas por la Paz en 

la que al menos participen 3 centros de Oviedo y 3 de Gijón. Nuestros otros objetivos han 

sido: crear una página Web y un centro de recursos y materiales para la educación en 

Derechos Humanos, realizar conferencias (presenciales o vídeo conferencias) y actos de 

difusión en colegios y asociaciones sobre la importancia de los DD.HH. y, especialmente, 

el Derecho Humano a la Paz; difundir el Derecho Humano a la paz, mediante trípticos, 

folletos y material educativo.  

Se trata de desarrollar un programa de formación en derechos humanos, especialmente 

en temas candentes, como en estos momentos puede ser la pandemia, pero sin olvidar 

temas clásicos como la lucha contra la violencia de género o el ciberbullying. Se planteaba 

una doble intervención: una dirigida a la creación de una red de escuelas por la paz; y 

otra dirigida al público en general, ONG y colectivos que trabajan en migración y 



  
 

 

   

       

DD.HH., especialmente a colectivos jóvenes. Con estas intervenciones se trata de 

sensibilizar a los agentes que intervienen directamente con la población.  

El proyecto se enmarcaba dentro del objetivo señalado de “Consolidar a la ciudad de 

Gijón como una ciudad abierta que tenga como modelo de referencia la solidaridad y la 

acogida”.  

Los objetivos fueron: 

• Realizar acciones de sensibilización, campañas y espacios Web, en materia de 

derechos humanos y cooperación en la línea planteada por el Consejo Municipal 

de Cooperación.  

• Promover el acercamiento de las acciones de sensibilización en materia de 

derechos humanos a ámbitos educativos y no educativos y a colectivos no 

familiarizados inicialmente con la cooperación, tales como asociaciones de 

vecinos, culturales, recreativas, juveniles, de mayores.  

• Reflexionar sobre el Papel de los Derechos Humanos en el orden internacional y 

su relación con la pobreza, la desigualdad y la falta de equidad. 

• Difundir el Derecho Humano a la Paz como vertebrador de los Derecho Humanos 

• Crear una red de “Escuelas por la paz y los DD.HH,”. 

• Dotar al profesorado de materiales y recursos para la implementación de 

programas de educación para la paz y los DD.HH, en el aula 

• Formar al profesorado en la elaboración de materiales para el aula en Educación 

para la Paz y los DD.HH. 

• Generar foros de debate e intercambio de materiales. 

 

 

1.7. Oviedo un espacio solidario con la paz y los Derechos Humanos 

Se trataba de poner en valor los Derechos Humanos como fórmula de convivencia 

pacífica y base del desarrollo tanto cívico como material de la sociedad. La campaña lleva 

una fase general de sensibilización y formación docente en los Derechos Humanos y en 

especial el “Derecho humano a la paz”, como se establece en la “Declaración de Luarca”. 

Va dirigida especialmente al marco educativo (aunque no únicamente) y pretende crear 

una red de “Escuelas por la paz”.  

Objetivos: 

• Promover el acercamiento de las acciones de sensibilización en materia de 

derechos humanos a ámbitos educativos y no educativos y a colectivos no 

familiarizados inicialmente con la cooperación, tales como asociaciones de 

vecinos, culturales, recreativas, juveniles, de mayores.  

• Reflexionar sobre el Papel de los Derechos Humanos en el orden internacional y 

su relación con la pobreza, la desigualdad y la falta de equidad. 

• Difundir el Derecho Humano a la Paz como vertebrador de los Derecho 

Humanos 

• Crear una red de “Escuelas por la paz y los DD.HH.”. 



  
 

 

   

       

• Dotar al profesorado de materiales y recursos para la implementación de 

programas de educación para la paz y los DD.HH. en el aula 

• Formar al profesorado en la elaboración de materiales para el aula en Educación 

para la Paz y los DD.HH. 

• Generar foros de debate e intercambio de materiales. 

o Fomentar la implicación de la ciudadanía en procesos participativos y de 

organización comunitaria que se desarrollen en el Concejo de Oviedo.  

o Facilitar la convivencia: las relaciones sociales y la participación e inclusión en la 

comunidad de personas, grupos y colectivos sociales.  

o Fomentar la responsabilidad social y la solidaridad, el intercambio de 

experiencias y saberes.  

o Educar en valores personales y de convivencia.  

o Fomentar la participación social en términos de procesos de educación para la 

participación.  

 

Objetivos Específicos: 

• Establecer una Red de Escuelas por la Paz en la que al menos participen 3 centros 

del Ayuntamiento de Oviedo. 

• Crear una página Web de recursos y materiales para la educación en DD.HH. bajo 

el título: “Oviedo un espacio solidario con la paz y los Derechos Humanos”. 

• Realizar conferencias (presenciales o por video conferencias) y actos de difusión 

en colegios y asociaciones sobre la importancia de los DD.HH. y especialmente 

el Derecho Humano a la Paz. 

• Crear un centro de recursos en Educación para la Paz y los DD.HH. 

• Difundir el Derecho Humano a la paz, mediante trípticos, folletos y material 

educativo. 

 

Lógica de intervención: Descripción del proceso de elaboración de la matriz de 

planificación. 

Se trata de desarrollar un programa de formación en derechos humanos, especialmente 

en temas candentes, como en estos momentos puede ser la pandemia, pero sin olvidar 

temas clásicos como la lucha contra la violencia de género, el ciberbullying. Se plantea 

una doble intervención. Una dirigida a la creación de una red de escuelas por la paz y 

otra dirigida al público en general, ONG y colectivos que trabajan en migración y 

DD.HH. especialmente a colectivos jóvenes. Con estas intervenciones se trata de 

sensibilizar a los agentes que intervienen directamente con la población.  

 

2. COOPERACIÓN.  



  
 

 

   

       

2.1. Promover la participación social como estrategia para garantizar los derechos de 

los ciudadanos y ciudadanas de cuatro bateyes ubicados en la provincia de 

Bahoruco en pro del fortalecimiento de la sociedad civil. 

República Dominicana. 1 de agosto de 2019– 31 de julio de 2020. 

Contraparte local: IEPC-República Dominicana y la Asociación “Plataforma Vida”, 

Bahoruco, República Dominicana 

Financia: Ayuntamiento de Avilés. 

 

Población beneficiaria: 

El programa se compone de seis cursos formativos. 

La población beneficiaria y perjudicada en el proyecto, es aquella que reside en bateyes 

4, 5, 6, La Cuchilla y Santa María, en zonas aledañas, inclusive, aquella que trabaja en el 

“Consorcio Azucarero Central” CAC del Ingenio Barahona, y en actividades de siembra 

de plátano y hortalizas. En general, se trata de mujeres y hombres de condiciones de 

pobreza y muy vulnerables, y jóvenes menores de 35 años en su gran mayoría. 

Beneficiarios directos de talleres, días de campo, entrevistas y charlas: 200 familias 

(1.000 pp.) 

Resumen del proyecto: El presente proyecto procura promover y fomentar la 

participación de la población dominicana de ascendencia haitiana que reside en los 

bateyes 4,5, 6, La Cuchilla y Santa María de la provincia de Bahoruco, Barahona. 

Se estableció un plan de acción que posibilita garantizar el respeto al derecho de las 

personas, logrado a través de una participación activa de la ciudadanía como acción de 

respuesta en la construcción de la sociedad civil. Para ello se han estado capacitando 

líderes y lideresas comunitarios con el objetivo de fortalecer las organizaciones de la 

sociedad civil, dando paso al compromiso de la juventud en la asunción de cargos de 

responsabilidad en sus juntas directivas. 

Se elaboró una encuesta de población en la que se analizaron los principales retos, 

debilidades y fortalezas de la población beneficiaria con el objetivo de elaborar un Plan 

Estratégico de acción a corto y medio plazo, que facilitara: 

1) Incrementar de la vocería e incidencia política en defensa de la población 

existente en la comunidad, 

2) Generar y promocionar la interculturalidad entre la población existente en los 

bateyes, y con trabajadores de la caña y las instituciones públicas ubicadas en 

esas comunidades.  

Se ha creado una red de asociaciones de la sociedad civil con el objetivo de mejorar la 

organización de las comunidades en la denuncia y lucha por sus derechos. 

 

2.2. Programa de capacitación para agentes del desarrollo y personal de las entidades 

sin ánimo de lucro en República Dominicana. Fase II 



  
 

 

   

       

El incremento masivo de organizaciones no gubernamentales–ONG y de toda clase de 

entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, hace necesario la formación continua 

y profesionalización de esta parte del tercer sector para garantizar un conjunto de 

acciones que tengan como rasgo característico la calidad de sus servicios prestados. Es 

desde esta premisa desde donde surge la idea de poner en marcha el presente plan de 

capacitación en la República Dominicana; un país que se ha caracterizado en los últimos 

años por un incremento masivo de ONG, que aproximadamente gerencian el 28% de 

toda la ayuda al desarrollo recibida en el país.  

 

Pero, ¿Existe relación directa entre capacitación y éxito organizacional? La capacitación 

ha cobrado mayor importancia para el éxito de las organizaciones al desempañar una 

función central en la alimentación y el refuerzo de las capacidades, por lo cual se ha 

convertido en parte de la columna vertebral de la instrumentación de estrategias. Los 

programas de capacitación en las ONL (Organizaciones No Lucrativas) se convierten en 

grandes agentes de cambio, favoreciendo el tejido humano que la conforma, al proponer 

a la tolerancia y el entendimiento mutuo, con la ayuda de mejores procesos de 

información y comunicación, lo que posibilita la conformación de equipos de alto 

rendimiento, al fortalecer la colaboración que en sí misma implica comprensión y 

conocimiento de las personas en la organización y despierta en las personas la voluntad 

de ser más competentes, es decir impulsa en cada una la necesidad de  desarrollar sus 

propias potencialidades dando como resultado un incremento de la calidad de las 

acciones desarrolladas, en este caso,  por los y las agentes de desarrollo y gestores de las 

organizaciones. 

Con el Programa de Capacitación para Agentes del Desarrollo y Personal de las Entidades sin 

Ánimo de Lucro en República Dominicana Fase II pretendemos seguir formando a los actores 

de la cooperación, fomentando la calidad, la transparencia y la eficacia de los servicios 

prestados en el marco de sus ONL. 

La fase I del presente proyecto se desarrolló a lo largo del 2018, 143 personas 

vinculadas al trabajo con las ONL del país fueron formadas, en la gestión de programas 

y proyectos, en el desarrollo local, en los métodos alternativos de resolución de conflictos 

y el derecho humano a la paz. Tras la demanda recibida por parte de la secretaría del 

IEPC-República Dominicana, se presenta la segunda fase del proyecto, dando respuesta 

así a las necesidades formativas de las entidades no lucrativas asentadas en el país. 

El programa se compone de seis cursos formativos cuyos títulos citamos a 

continuación:  

TÍTULO/DURACIÓN 

1.-Gestión de organizaciones no lucrativas (20 horas)  

2.-Voluntariado, cooperación al desarrollo y ciudadanía global (20 horas) 

3.-La cultura de paz-Habilidades y métodos de resolución alternativa de conflictos (20 

horas) 

4.-Justificación económica de proyectos de cooperación subvencionados con fondos de 

agencia. Nivel II (20 horas) 



  
 

 

   

       

5.-Diseño, planificación y evaluación de intervenciones orientadas al cambio social 

(20horas) 

6.-Gestión orientada a los resultados de desarrollo (20 horas) 
 

El presente proyecto responde a la finalidad de la convocatoria de subvenciones a 

actividades de cooperación al desarrollo que realizan las ONGD en el año 2019 

establecida por el Ayuntamiento de Carreño (BOPA Nº 57 de 22 de marzo de 2019), 

puesto que está orientado a mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios finales, 

que no son otros que las comunidades más empobrecidas de la República Dominicana, 

en las cuales intervendrá el agente de desarrollo formado. Además, tal y como establece 

la convocatoria, responde a las prioridades transversales y sectoriales (art. 5 y 6 de la Ley 

472006 del Principado de Asturias de Cooperación al Desarrollo): fortalecimiento de la 

sociedad civil, género, fortalecimiento de organizaciones, foros y movimientos de 

mujeres y nexos con el movimiento feminista. 

 

2.3. Defensa de los derechos Humanos en República Dominicana. 

Se trataba de desarrollar un programa de formación en Derechos Humanos, 

especialmente en temas de migración y lucha contra la violencia. Se plantea una doble 

intervención: una dirigida a la ONG y colectivos que trabajan en migración y DD.HH; y 

otra, en formación del profesorado y talleres con escolares, para lo que se producirá un 

material. Con estas intervenciones se trata de sensibilizar a los agentes que intervienen 

directamente con la población. Seguidamente se planteó llevar a los medios de 

comunicación la campaña, por lo que se realizaron talleres con comunicadores para que 

se hagan eco de la misma. Se iniciaría así un debate con la sociedad civil sobre el Derecho 

Humano a la Paz que tiene como fin una sesión de trabajo con diputados para promover 

una iniciativa del Derecho Humano a la Paz. A lo largo de todo el proceso se produjo la 

intervención en asesoría sobre naturalización y derecho a la ciudadanía de los hijos e 

hijas de migrantes haitianos nacidos en República Dominicana. 
 

Objetivo general: 

Cumplimiento de los derechos humanos, especialmente el derecho a la nacionalidad y 

el derecho humano a la paz, en especial con enfoque de género, dado que es el sector más 

vulnerable, como forma de lucha contra la pobreza, la marginación y la falta de derechos 

civiles. 
 

Objetivo específico: 

Sensibilizar a la población a través de distintos colectivos y del profesorado. Crear una 

opinión publica favorable al derecho a la ciudadanía y al control de armas como lucha 

contra la violencia y la discriminación de género. 
 

Resultados 

1) Formar al profesorado en la Educación para la Paz y los Derechos Humanos; 

2) Formar al alumnado en DDHH y lucha contra la violencia; 



  
 

 

   

       

3) Sensibilizar a la población sobre la necesidad del control de armas; 

4) Sensibilizar a la población sobre los derechos de ciudadanía; 

5) Declaración del Derecho humano a la paz por parte del parlamento de RD; 

6) Creación de un movimiento por los derechos de los migrantes y el derecho a la 

ciudadanía; 

7) Formar a activistas de Derechos Humanos. 

 

3.1. Videos 

 

3.1.1. COVID19: Panorama general de una pandemia del siglo XXI 
 

 
Reflexionar sobre los cambios que se avecinan y cómo podemos los 
ciudadanos y participar para poner en agenda nuestras preocupaciones sobre 
un mundo más justo donde se respeten los derechos humanos 

https://www.youtube.com/watch?v=klbTEmvUlbQ 
 
3.1.2. Ciencia e ideología en la pandemia 

 
El jueves 8 de octubre a las 20:30h estrenamos nuevo programa de la revista 
del IEPC de Educación, Cooperación y Bienestar Social 
[https://www.revistadecooperacion.com] 

 

https://www.youtube.com/watch?v=FtjYvU9mUyw 

 

 
3.1.3. El derecho humano a la paz, por Román García | IEPC 

https://www.youtube.com/watch?v=FtjYvU9mUyw&t=1230s
https://www.youtube.com/redirect?event=video_description&redir_token=QUFFLUhqbUYwZnIxeXdHSnZrc2htM19CY1dMQjQ5cEt0d3xBQ3Jtc0trTWxHaGtSV2xVc0lQcHdkcFJEcGRFZkNfa2hCSGV5V3hCd3htRC1jYkxtejIyOE1aTlNDbDZkNzAyc2tOWEFfeDBuZlhDVXNudG4xOFVJZ05yek9rclZvWmYxQWY4UkNOczlCNW5NZDR4V2pZTVVNdw&q=https%3A%2F%2Fwww.revistadecooperacion.com


  
 

 

   

       

 
El filósofo Román García realiza, en esta conferencia, una introducción al difícil 
campo de los valores y especialmente al concepto de paz. Los valores, 
representados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, no son 
homogéneos ni armónicos. El cumplimiento de un derecho puede entrar en 
conflicto con otro, por lo que se necesita organizarlos jerárquicamente al estilo 
de una axiología de valores propuesta por Max Scheler. En ese sentido, se 
realiza un análisis crítico del concepto de paz y de la concepción metafísica 
de la historia. A partir del un concepto materialista-fenomenológico de paz y 
de la historia se realiza una propuesta de reconstrucción de los Derechos 
Humanos a partir del derecho humano a la paz, como concepto vertebrador y 
organizador de los derechos. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=G6kc9bCpLY0 
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